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U PlGflMCIA BE LEON 
PÁRTEOFÍCIAL 

Presidencia del Consto de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso XIII, la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
( Q . D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu-
rias,continúansin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

(Gacela del dio 85 de Junio) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
REAL ORDEN 

limo, Sr.: La presentación á lae 
Curtes de los proyectos de ley sobre 
colonización y repóblaciüc interior 
y sobre régimen de la Administra
ción local responde á un mismo pen
samiento de gobierno: á robustecer 
la vida de los pueblos, croando en 
eHos. elementos de fomooto de su 
riqueza y cooflriéndolos facultades 
para administrar y desarrollar la 
hecienda municipal. 
.¡Al llegar dichos proyectos á ser 
leyes, dejarán de depender de este 
Ministerio todos los montes y terre-' 
nos propiedad del Estado ó de los 
Ayuntamientos, bienes abandona
dos, baldíos ó incultos, y también 
habrá cesado la intervención déla 
Hacienda en cuanto se refiere a los 
bienes de los pueblos y de las pro
vincias, respecto de los cuales no 
tendrán aplicación en lo sucesivo las 
leyes desamortizadoras. 

Sometidas, pues, al Parlamento 
tan transcendentales reformas, los 
respetos que al mismo se deben, la 
conveniencia de que no pueda atri
buirse & codicias de la Admioístra-
ción el cumplimiento de la obliga
ción que le imponen las disposicio 
ues vigentes de procoder á la venta 
de tales bioues, la utilidad que ;il 
mejor éxito de implantación de las 
futuras leyes reportaría la existen
cia de una mayor cantidad de mon
tes y terrenos pendientes de enaje
nación, y, tanto como éstas consi
deraciones, la previsión de evitar 
que continuando las ventas se ori
ginen en su día reclamaciones y 
tercerías que entorpezcan la aplica

ción de las nievas lujes, sou fua-
üamootos E u f í c i e n t e s para suspen
der desde ahora la uoción aüminis 
trativa en cuanto á la eijajonación 
de los bienes cuyo regrimen do do
minio y administr-ioóo está siendo 
objeto del estudio de las Cortes. 

En vista, pues, de lo expuesto, 
S. M el Bey (Q D. G) se hu servi
do rssolver: 

1. " Qua queden suspenso cleslo 
la fecha de esta Ríal orden las ope 
raciones preparatorias de anuncios 
para subastas y la publicación do los 
anuncios mismos en cuanto á m o a -
tes y temnos del Estado ó do los 
Ayuntamientos, bienes abiudona 
dos, baldíos ó incultos, y en cu.mto 
á los demás bienes de ¡os pueblos ó 
de las proviocias. 

2. ° Que queden fin suspenso asi-
mistno todas las subíalas.anuncia
das de los iodicados bienes cuya ce
lebración no luya tenido lugar. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
conocimiento y electos consiguien
tes. Dios guarde ú V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Junio de 1907. 
—Oítna. 
Sr. Director general do Contribu

ciones, Impuestos y Rentas. 
(Gaceta del día 15 de Junio) . 

D e l e g a c i ó n llegin dé Pósi to» 

Circular 
Publicada la circular de 30 de 

Marzo último, creyó esta Delegación 
Regia que, dado su criterio expuu-
eivo y las facilidades que se daba 
en ella á los deudores, la liquida
ción de sus débitos no ofrecería di
ficultades, y podría llegarse, sin 
apelar á medios coercitivos, al ña 
que se proponía. El tiempo trans
currido sio resultado práctico de
muestra que, á pesar de las cooce-
síooes, de las benevolencias y de las 
tacilidados otorgadas por esta Dele
gación, son muy pocos los deudores 
que responden ü este prudente lla
mamiento, creyendo, sin duda, que 
una resistencia pasiva pudiera en 
esta ocasión, como en otras, de
morar el cumplimiento do sus de
beres. Este error, ni disculpable an
tes, ni fundado eu los momentos 
actuales, puede irrogarles perjuicios 
de consideración, porque de no aca
tar les disposiciones de este Centro, 
de no demostrar su buena fe y sus 
deseos de normalizar su situación, 
habrán de liquidarse sus deudas por 
la legislación anterior, sin benefi 
cioa de ningún género. 

La regla 3." del art. 6." de la vi
gente ley do Pósitos faculta de un 
modo implícito á esta Delegacióu 
Regia para liquidar en una ú otra for
ma, y de esta facultad hará uso sin 

coiitemplacones ni dtismayos, opü-
cando cuando lo creyese justo toda 
suerte do benevolencias, y llegando 
liasti el último término de la seve
ridad cuando observase que por me
dios ilícitos se tratara de eludir el 
precepto legal. 

Es preciso que los pueblos se con 
veozao de que ya pasó aquella épa 
o on qui la desidia, la ignorancia, 
la mala fe ó las itilueacias deter-
minabau el pago inmediato ó la 
prórroga indefinida para la satisfac
ción de un crédito; es preciso qua 
sepan 'luo hay que liquidar en uu 
breve plazo, con exactitud é impar 
cialidad, y que ú estos trabajos les 
concede este Centro mía importan
cia decisiva, porque en ellos se fun
da el porvenir de los Pósitos y el 
aumento de sus caudales. 

Por.las anteriores consideraciones 
compreoderá usted el decidido pro
pósito de realizar las operaciones de 
liquidación, en cuya labor habrá 
usted'de emplear una gran activi
dad y una gran energía, á fin do 
lograr brevemente el resultado ape
tecido. 

A este fin, se atendrá usted á las 
resoluciones siguientes, dejándole, 
sin embargo, esta Delegación Re
gia, la libertad de acción necesaria 
para qua, de acuerdo coa el criterio 
que en está circular se sustentj, 
pueda llevar á los pueblos los estí
mulos y las energías que fueran 
precíeos p-ira el mis com!>leto des-
arroilo de este servicio: ' . 
• I .• Queda en todo vigor la circu-
lai- de 30 de Marzo último. 

3.* Los doudores que se hallen 
compreudidos ea los artículos 6.°, 
reglas I.* y 2.', que aun no hubíe-
sansolicitado los Beoeñcios cousig-
nados en ellas, ó los hubieran solí-
tado con focha posterior al 23 de 
Eaero último, lo harán ea el plazo 
improrrogable de cuarenta y cinco 
días; bien entendido que los (jue an
tes de 1.° de Agosto no lo hicieran, 
se entenderá que renuncian a tales 
beneficios, y que prefieren se Ies 
liquide con arreglo á la legislacióa 
aateiior. 

3. ' A estos deudores se les fjr-
mará al día siguiente en que termi
ne el plazo referido, el oportuno ex
pediente de liquidación y reintegro, 
ateniéndose 4 lo preceptuado en la 
regla b." del art. 3." de la ley vi
gente; y en el caso de que resultar 
se la insolvencia del deudor y del 
fiador, se,aplicar* la responsabilidad 
que preceptúa el art. 9." de la ley 
de 28 de Junio de 1877, el art. 7.° 
del Reglamento de U de Junio 1878 
y Real orden instrucción de Ü5 de 
Mayo de 1880. 

4. ' A los deudores ¡-.cogidos ó 

q'io se acogiaicn aaíes de la fecha 
indicada á los beiioíicios do la ley, 
so les liquidarán desde luego sus 
débitos; poro si no tuviesen fondos 
para hacer el reintegro, se íes con • 
cede desde luego un plazo para ve
rificarlo, que terminará el'3i de Oc
tubre próximo. Pasado éste se pro • 
cederá contra olios eu la formo que 
determina el art. 3.", regla 5." de 
la ley vigente de 23 do Enero de 
1006. 

Desde luego comprenderá usted ¡a 
tendencia de las anteriores dísposí-
ciooes, y tenga en cueor.a que al 
dictarlas este Centro se halla resuel
to á que se cumplan deotro de los 
plazos marcfldoi?, para lo cual exi
girá i los Administradores morosos 
en la realización de este servicio las 
mis estrechas responsabilidades. 
Sírvase, pues, ponerlo asi en su co-
nocimiento; y á fin de que la igno
rancia no pueda aligarse eu tan im
portante asunto, inüíqueles' la con
veniencia dé que reúnan á los deu
dores y les higaa presente e) deci
dido propósito de este Centro y los 
perjuicios que se les irrogarán de no 
satisfacer las sagradas atenciones 
por que sé hallan en descubierto. 

Dios guarde á V . muchos afios. 
Madrid 14 de .Ionio de 1007.—El De
legado Rogio de Pósitos, Conde del 
Retamoso.—Sres. Ingenieros Jefes 
de las Secciones provinciales de Pó- , 
sitos. 

ÍOaceía del día 15 de Junio) 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección genera! de Agricultura, 
Industria y Comercio, el día ÜO de 
Julio próximo venidero, ú lus doce 
déla maüana, tendrá lugar ea la 
sala consistorial de Lillo, y bajo la 
presideucia del Sr. Alcalde de aquel 
Ayuntamiento, la subasta de 478 
pinos sollamados y 33 derribados por 
un incendio ocurrido en el verano 
último eu el monta llamado «Villa-
oscura,» de los propios de Lillo. 

Los referidos 411 pinos hacen un 
volumen en bruto de 445,»-'760, y 
se han tasado en 2.l33'4tt pesetas. 

La subasta y el aprovechamiento 
se verificarán con las formalidades 
prescritas en el pliego de condicio
nes publicado en la adición al BOLE
TÍN OFICIAL de 8 de Octubre de 1906. 

León 20 de Junio de 1907.—El 
Ingeniero Jefe, José Prieto. 



ADMINISTRACION DE HACIENDA 
O E L A . P R O V I N C I A . D E t i E Ó N 

l O por lOO de nprovcc l ion i ien íos forestal*-» 

R E L A C I Ó N de los pueblos que se hallan en descubierto por el 10 
por 100 de aprovechamientos forestales durante el año de 1906 á 
1907. 

AYUNTAMIENTOS PUEBLOS 

Partido de Mur ías de Paredes 
CabrUlanos 
Idem 
Idem 
Mam 
Idem 
Idem, 
Idem 
Murías de Paredes. 
Palacios del S i l . . . . 
Idem • • • • 
Idem ' . . . . 
Idem 
Idem 
San Emiüaoo 
Idem 
Idem 

Moroy y Somiodo.. 
VUvoy 
Ligo 
Vega do Viejos. 
Meroy y El Puerto. 
Mefu'y y Wfu 
Torre lio Babia 
Los Bayos.. r"..... 
Mstn do Otero 
V.llarinu 
Tejado-.. • 
Siüouttu, Saientinos y Valssco. 
P;ilaoio3, CUOVRS y otros 
VIIISSOOÍDO 
Tnióbsino 
Sm Eniii-'.ro 

Lago de Caruc 
Idem 
Idem 
Idem 
Id? 

Partido de Ponferruda 
lOsml ; . 
l/is Métalas 
Lig'i de i.'Jiruoaj'i. 
Viliarrando 

Igü.-ñi 
l-nente de Domingo Fiori 
Idem 

Ur.lmies y Lis Uontjs. 
Voris 

^troquiU\me........ 
Partido de R i a ñ o 

72 » 
19 » 
40 70 
91 70 
3S) 50 
30 50 

lar. , 
31 50 
:ió lo 

40 
60 

atil 20 
3H9 SO 

42 60 
10 » 
25 80 

10 » 
i:l 70 
&9 20 
10 10 
77 » 
87 ». 
44 > 
33 50 

Burón : . . . . 
Idem.. 
Idem....... • 
Lillo... . 
Posada de Vuideór;. 

Lano, Buró-j, Polvorsdo y Retuerto 
Lario y Polv.iredo 
Retuerto, Burón y Vegacaraeja... 
Isoba y Lillo.., 
Gíiio 

Cármenes'; : . 
Idem. . . . . . . . . . . . . 
Idem 
La Pola de Grordóa. 
Bodiezmo . . , 
Idem.. 
Idem 
Idem.. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdelugueros 
Vegacervent 
La Vedilla. 

Partido de L a Vecllla 
Oemcent 
Oiroieoes. . . . . . . . . . . . 
Campo 
Uabornsr» y otros..... 
Tomo 
Fontún. 
Oacui'lxigo ' 
árbás y V'ogalamDsa. . . 
CiSíres 
Viliaunova do la Tercia. 
VeutodUr, 
Peodilla 
Biisdoug-o 
ilubillas 
Golpear 
Tolibia de Abajo 
Vnlporquero 
Otero, Banedo y otros.. 

Partido de VUlnfranea 
Arganza , 
Balboa... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Sarjas . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idum 

Sun Miguel 
Parajis 
Castaüoso 
Fueotede Oliva 
Hoy do Forros 
Castóñeiras 
Villarmarin 
Balboa 
Villaouevn 
Villaifeide y Quiotelo... 
Cbau de Villar 
Csntejeira y ñus barrios... 
Villarifios 
Villaverdey Ruidelomas.. 
Vega do Seo , 
Quiotcin 
Las Barrosas 
Busmoyor 
Corporales 

AYUNTAMIENTOS 

128 40 
41 20 

113 50 
.15 90 
45 70 

3 > 
43 > 
20 70 
67 • 
79 • 
74 * 
62 30 
40 » 

186 . 
50 90 
24 10 
76 60 
9Z 20 
24 70 
32 80 
41 80 
68 80 

26« 10 

8 70 
39 50 
17 70 
50 50 
20 30 
49 50 
13 10 
52 , 

4 » 
:,8 50 
54 > 
40 80 
51 . 
17 70 
40 50 
38 10 
34 30 
53 80 
23 80 

Uarjas.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Onndia. 
Iiieia... 
Idsm... 
Ilem , 
Idem , 
Idem , 
Idem 
Mem 
Idem 
Idotn 
Corulióu 
Idem 
02aci,t 
IÍOB 
Idem 
Idem 
P.iradaseoa 
Idom. 
Idem 
Idem 
Idem 
Uom 
Idem ; 
San Martín de Morola 
le n 
¿obrado 
laern 
Iloir. 
Idem 
Idem 
Idem 
T.-absdüio 
Vega de Valcarce...; 
í Jen» . . . . . . . . . . . . 
Idem.-... . . . . - . . . 
Idem . 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . 
Idem;........ 
Idem 
Idem...».., 
Mera:...., 
Idem 
V'illcfraooa 

PUEBLOS 

Al va redo y Las Cruce» 
Campo de" Liebre 
líarjas 
Villar 
Corporales y Servia 
SJoioe y Hermide 
Mostaitos 
P<ireda 
Tejedo 
Suertes 
Balouta 
Villasumil 
Surbeira 
Lomeras 
Espinareda 
Candin 
Suíibol 
Cadafreanes 
Viariz 
L usio 
Viliarrubío 
Oinoia 
Amado . 
Paraduseoa 
Vidar de Otíro 
Tejoira 
Veguollina. 
Poi ca risas 
Cela 
ParadiD» 
Pecocelo 
San Pedro de Oderos 
Pórtela de A g u i a r . . . . . . . . . 
Aguiar 
Cancela 
Sobrado 
Requ'jo 
Friera 
Parejo 
Lionoso . 
Moñón 
Castro y Labailó? . . . ... . . 
Ransimie y La Bnifla. . . . . . . . 
Faba y Laguna .Y. . 
Sao Julián.. 
áotogayoso. ¿ . . . , 
Villasinde 
Herrerías y Hospital. 
Vega de Valcarce. 
ValtuMIfl dn Arnltn . . . . . . . . . ; 

10 
60 
10 
50 

» 
80 
60 
7'J 

áÓ 
50 

50 
50 
90 
50 
50 
S 

40 
50 
iU 

50 
40 
30 
90 
30 

60 
50 

» 
90 
50 
60 
50 
50 
50 
50 
80 
•10 
80 

& 
90 
50 

Lo que se hace público, requiriendo a lúa Srus.- Alcaldes de los Ayunta
mientos que se citan, para que en oi t é r m i O ' . de diez días dipobgan "l Ba" 
gb'eo la Tosorerh de Hacienda , de la cantidad que 4 osda.'piioblo so le se-
üal-j; cón aperolbimieoto da que transiourrido ditmo térmiao, sm mils avi
so se procederá por la vía de apremio á hacer efectiva 11 caatidiid quo re
sulta en descubierto. 

León 19 de Junio de 1907.—El Administrador d3 Hacienda, Juan Mmi-
tero y Daza. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PBOV1KOIÍ. m LEÓN 

Añónelos 
En las relaciones de deudores de. 

la ooatribncióo 'ordiuerin repartida 
on el segundo trimestre del corrien
te año y Ayuntamientos de Cuadros, 
Chozas, Oozonilla.Sactovenia, Val-
defreano, Vega y Villadongos, for
madas por el Arrendatario de la Re
caudación de esta provincia con 
arreglo á lo establecido en el ar
ticulo 39 de la Instrucción dó 26 de 
Abril de 1900, he uic'.ado la si
guiente 

*Przvit¡encia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas corrospoodientes 
al segundo trimestre del corriente 
aüo los contribuyentes por rústica, 
urbana é industrial que expresa la 
precedente relación, en los dos pe 
riodos de cobranza voluntaria seña
lados en los anuncios y edictos qne 
so publicaron en el BOLETÍN OFICIAL 
y en la localidad respectiva, con 

arreglo á lo procíptuado eu el ar
ticulo áO do Ja Justriiccióa do 86 de 
Abril de 1900, lea-doolaro inrursos 
en ti lec&rgo úeprimer r/rado, con
sistente ea el 5 por ¡OCi sobro sus 
respectivas cuotas, que ma'ca el ar 
ticuio 47 de dicha Inatruccón; eo la 
ioteügoacia do que si, on ol tórmino 
que fija el 8rt. 5'í, no oatisfacen los 
morosos el principal débito y recar
go rcfjrida, se pasará al apremio de 
segundo grado. 

Y pura que so proceda d d-jr la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el precedimioa-
to de apremio, entréguense los re
cibos relaciouados al encargado de 
seguirla ejecución, filmando su re
cibo el Arrendatario de la Recauda
ción de Cíiotribucioces eu el ejem
plar de la factura que queda iirchi-
vado en ceta Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sollo en 
León á 11 de Junio de 1907.—El 'O-
sorero de Hacienda, Ramón Figos 
rola.» 

Lo que en cumplimiento de lo 



mandado en tíl art. ñ2 de. h ref-iri-
üa lastrucoión, se publica or, n] BO
LETÍN 0/ÍCIAL ¡;i provirK i-i ¡ura 

ênerai cotmoimieuto. 
L»ÓD lóda Junio de ICO? —El Te-

En laa roUciones de dnudonjs da 
la contribuaiún accidental nípartida 
9D < 1 segundo tiimestre del c.üi'rieo-
Ee año y Aínnta.-iiieíjfcoa de Ciiíídros, 
Chozas y Villadaogos, formodns püt 
el Arrendatario d') la Ksoaudaoión 
de esta p r o v Í D c i a con arreglo Alo 
estabienido en ol art. 39 de U los-
¿rucoióa di; 26 de Abril de ¡900, he 
dictada I» siguiente 

tPromdencia.—No hibieod.v sa-
tiefecbo sus cuotae correspomlioutes 
al segundo trimestre del cotiiea-
te i'.ñü los uorjtribnyentes pyr ¡ndus-
irial que expresa la precadsnte r a . 
íactóu eu ¡OB¡ por iodoñ A% cobranza 
•voluntovia, señalados en los amiu-
üios,y edictcR que se publicaron va 
el B;LKTÍN OPICUL y en la locali
dad respecíivs, con arreglo A lo prü 
ceptuado en el srt. 50 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, les do-
claro incnrEi'S en el recargo de pri
mer grado, consistente on el 5 por 
100 í o b r e sus cuotas, que merca el 
art. í7 rio dicha lostrucoiób; en la 
inteligeocia de que si, o¡i el térmi
no que fija e! ¡irt. 52, uo sati;ficen-
los morosrg el principal d é b i t o y 
recBrgo rtfiririo,.se pasar?, al apre
mio de segundo grado. 

Y para que ee proceda á dar la pu 
blicidad reglamentaria ;í esta provi
dencia y A incoar el procedimiento 
de opreraio, eotrégaense ios recibes 
relacionados al encargado de seguir 
¡a ejecución, firmando su recibo ol 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello'en-
León A 11 de Junio de 1907.—El Te 
ioieroda Hacienda, liamón Pigue-
rola.» -
C Lo que en cumplimieato de lo 
mandado en el art. 02 de la referida 
Itwtroec'ÓDi se publica ee el. Bois 
T¡N OPICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 
... León 15deJU!,iode 1907 — El Te
sorero de Hacienda, R. Piguerola. 

* • 

Eá las reltciónos de deudores de. 
,a cbntnbuoióu acciüeotal repartida 
en el primer tri-nestre de! corrien
te ¿ño y Ajiiutornientns de Villa-
tniiel, Mar'Sdla Mayor y Maueilla 
de las Muías, fo-mailiis por el Arreo • 
datario do la Recaudación de esta 
provincia con arreglo A lo estable
cido en el art, 39 do la Instruccióu 
de 26 de Abril de 1900, he dictado 
la siguiente 

tPromdencia,—No bubiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 

" al primer trimestre de! corriente 
afio los contribuyentes for utilida
des que fxpresa la precedente re
lación, en los dos periodos do co
branza voluntaria, señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el BOIEIÍH OFICIAL y en la 
localidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 50 de la 
Instruccióo de 26 de Abril de 1900, 
les declaro ¡ocursos en el recargo 
de primer grado, consistente en el 
b por 100 sobre sus respectivas cuo • 
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la intelig«£icia ríe 

que si, on e¡ término que fija el ar
ticulo 52, no satisficeu los* morosos 
el princip.il debito y recargo referi
do, se pasarA ul apremio de segundo 
grado. 

Y para quo «o prucada A dar la 
publicidad reglamentaria A esta pro
videncia y A incoar el procedimiento 
de apremio, onuéguenso los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
¡a ejecución, ürmand;) su recibo ol 
Anendatorio do la Hoonudación de 
Contribucionos eu el ejempLr de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León A lf) do Jumo de 1907.—El Te
sorero de Hacienda, Ramón Figue 
rola.» 

Lo que on cumplimionto do lo 
mandado on el ait. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en ol BULE 
TÍN OFICIAL de la provincia para ge 
nersl conocimiento. 

León 18 do Junio de 1907.—El 
Tesorero de Hacienda, R. Figuerola. 

En las relaciones do deudores da 
lo contribución ordinaria repartida 
en el segundo trimestre del comen 
te año y Ayuntamientos de Grade-
fes," Ma'nsiila Mayor, Mauaill» de las. 
Muías, Vegas del Condado, Villasa-
bariego y Villaturiel, formadas por 
el Arrendatario do I» Hecandaoión de 
esta provincia cao arreglo á lo es
tablecido on ei art. 39 de la Instruc 
cióu de 26 de Abril de 1900, he dic-
liido la siguiente 

«Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al segundo' trimestre del corriente 
año los contribuyentes por rústica, 
urbana ó industrial que expresa la 
precedente relación, en loe dos pe
ríodos de cobranza voluntaria seüa-
ludbs en los anuncios y . edictos que 
se publicaron en el BOLETÍN OFICUL 
y en. la localidad respectiva, con 
arreglo A lo preceptuado eu el Art. 52 
de la Instrucción de 26 do Abril de 
1900, les declaro incursos eu ol re
cargo ásprinur grado, cousistente 
en el 5 por 100 sobre fius respectivas 
cuotas, que marca tíl art. 47 de di
cha Instruccióo; en la inteligencia 
do que si, en el término que fija el 
art. ¿2, uo sntiefacen los morosos ol 
principal débito y recargo referido, 
se pasarA al apremio de segundo grado 

Y para que se proceda a dar la pu
blicidad reglamentaria A esta pruvi-
deucia y ú incoar el procedimiento 
de apremio, oatrógueose los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones eu el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León A 15 de Junio de 1907.—El Te
sorero de Hacienda, Ramón Figue
rola. • 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
l o s t r n c c i ó D , se publica eu el BOLE
TÍN OFIOIAI do la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 18 de Junio de 1907.—El Te
sorero do Hacienda, R. Figuerola. 

En las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria repartida 
en el segundo trimestre del corrien
te año y Ayuntamientos do Ardón, 
Valencia d<> Don Juan, Villadomor 

de la Vega, Toral de loa Guzmanos, 
Algadefe, Villanr.andos. Villaquejida, 
Cimanesdala V(?ga: Vijltfcr, Villa-
hornate, Oastrot'iierte, Fresno de la 
Vega y Fajares de los Oteros, for
mados por el Arrendatario de ln lie 
caudación ele esta provincia con 
arreglo A lo establecido eu el art. 39 
de la lustrucc óu de 26 do Abril de 
1900, he dictado la siguiente 

>Providencia.—No habiendo ea 
tisfucho sus cuotas correspondient«s 
al segundo trimestre del corriente 
año los cootribuyenton par riistica, 
urbana & industrial que expresa .la 
precedente r e l a c i Ó D , en los dos pe
riodos do cooranza voluntaria seña
lados en los anuncios y edictos que 
se publicaron en el BOLETÍN OFICIAL 
y ün la localidad respectiva, coa 
arreglo A lo preceptuado au elart. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1ÍI00, les deciar.? incursos eu el ro 
cargo de primer grado, consistente 
en el b por 100 sobre sus respectivas 
cuotas, que marca el ait. 47 do di
cha Instrucción; on la inteligencia 
ao que si, en el término que fij.< el 
art. 52, uo satisficeu los morosos 
ol principal débito y recargo referi
do, ae pasará al eprémio de segundo 
grado. 

Y para que so proceda á dar la 
publicidad reglamentaria .-i esto pro
videncia y A incoar el procedimiento 
de apremio, oatréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo ol 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones on el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesurería. 
. Asi' lo. mundo, firmo y. gello en 
León A 15 dajauio de 190?.—BIT»-
sorero do Hacienda, Ramón Figue
rola.» . . . 

Lo que, en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
lastrucción, f>e publica en el BOLE
TÍN OEICUL de la proviucia para ge
neral coúbcimiento. 

León 18 de J unió do 1907—El Te
sorero de Hacienda, R̂  Figuerola. 

En las relaeicues da deudores de 
la contribucióu ordinaria repartida 
eo el segundo trimestre del cerrien-
te año y Ayuntamientos-da Matan
za, San MiUáu do los Caballerea, Vi-
Ilacé, ViliamañAn, Valdevimbre, Vi-
llabraz, Izagre, Valverdo Garique, 
Mataúeón de los Oteros, Guseudos 
délos Oteros, Corvinos de lus Ote
ros, Oubillas de los Oteros, Cabreros 
del Rio, Campo de Viilavidei, San
tos Martugy Villanueva de las Man
zanas, formadas por el Arrendatario 
de la Recaudación de esta provin
cia '.-oa arreglo A lo establecido eu 
elart. 39 déla Inst.ucuióu de 26 
de Abril do 1900, he dictado la si
guiente 

«Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas corrtfspoadientes 
al segundo trimestre dei corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana é industrial que exprosa la 
precedente relación, eu los periodos 
de cobranza voluntaria, señalados 
en los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el BOLETÍN OFICIAL y en 
la localidad respectiva, con arreglo 
A lo preceptuado en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
les declaro incursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 por 
100 aobre sus respectivns cuotas, 
que marca el art. 47 de dicha Ina-
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truccióo; en la inte igeccia de qne, 
si en el término que tija el art. "IÍ, 
no satisfacen las moropoe eí priaci-
pal débito y recargo referido, se pa
sarA al apremio de segundo r/rado, 

Y para que se proceda A dar la 
publicidad reglamentaria A estapro-
videncia y A incoar el procedimien
to de apremio, entregúense los re
cibos relacionados al encargado de 
seguirla ejecución, firmando su re
cibo el Arrendatario de la Recauda 
ción de Contribuciones, en el ejem
plar do ¡a fieturu que queda archi
vado en esta Tosoieria. 

Asi Jo mando, firmo y sello en 
León A 15 de Junio de 1907 —El Te-
i-orero de Hacienda, Ramón Figue
rola.' 

Lo que en cumplimiento do lo 
mandado en c-1 art. 52 de la referida 
Instruccióu. so publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia pr.ra ge
neral conocimiento. 

Leóu 18 de Junio de 1907.—El 
Tesorero de H.-cienda, R. Figuerola 

•A.XUSTAMU1HT08 

Alcaldia constitucionai de 
Cabanas-Raras 

Terminado el apéndice ol arallla-
ramiento para el año de 1908, y 
formadas las cuentas municipales 
de loa años de 1905 y 1906, quedan 
dichos documentos expuestos al pu
blico en la Secretaria da esto A y u n 
tamiento por término de quince 
días A fin de oír reclamaciones; pa
sados los cuales no serAn atendidas. 

Cabanas Raras 13 de Junio de 
1!)07.—El Alcalde, Francisco Mallo. 

Alcaldia conslUucional de 
Vega de Infanzones 

Terminado el. apéndice pura el 
afio de 1908, se halla al público en 
esta Seoretaría por tóroiino de ocho 
días, para oir reclamaciones. 
. Vega de Infanzones 14 de Jnnio 
do 1907.—El Alcalde, José García. 

Alcaldia coitsliluciona!,de 
Priarania 

Terminado el.npéodioe al amilla-
rî niento dé territorial y fincas ur
banas, que ha de servir de base pa
ra la derrama de la contribución 
para el próximo año de 190S, se 
expone al público por térmiuo de 
quince días, para qne les contribu
yentes puedan hacer las reclama
ciones que estimen oportunas, 

Priaranza 15 de Jui'io de 1907.— 
El Alcalde, Jerónimo Moráu. 

Alcaldia constitucional de 
Candín 

Hallándose terminado ei apéndice 
de altas y bajas de la contribución 
territorial y urbana de este Munici
pio para el próximo año de 1908, se 
halla expuesto al público eo la Se
cretaría de esto Ayuntamiento por ' 
término de quince días, A fin de 
oir reclamaciones contra el mismo; 
pnes pasado dicho término no se 
oiráo las que se presenten. 

Candín 15 de Jumo de 1907.— 
El Alcalde, Gerardo López.—El Se
cretario, C. Jesús Quiroga. 
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Alcaldía cmtlilucioMl de 
Valleeillo 

E i el día de boy ee ha pi'eeeatado 
ea eatii Alcaldía el vecino de esta 
localidad, Francisco Lagartos, ma
nifestando que an la nochs de ayer 
le han sido robados de su casa dos 
pollinos de las señas siguientes: 

Uno de pelo negro, alzada regu
lar, listo de orejas, tiene un lunar 
de pelo blanco eu la crin, en una 
oreja una cortada, bien tratado, ce 
rrado, de unan diez á once años de 
edad; y el otro pelo negro, bastante 
laigo, alzada regular, bien compues
to, de un año de edad; tiene los cas
cos largos. 

Sa ruega á Ins autoridades y Guar
dia civil procedan ú su busca y ocu
pación, caso de ser hibidos, asi co
mo la persona' que tuviese noticia 
de ellos lo comunique é esta Alcal
día, ó en su defecto h su dueño, pa
ra que pueda pasar 4 recogerlos. 

Valleeillo 19 de Junio de 1907.— 
El Alcalde, Teodoro Herreras. 

Alcaldía eomíitueimttl di 
Vega de Inf amones 

Terminadas las cnentasmunicipa-
les de 1905 y 1906, están expuestas 
al público, en esta Secretaría por 
término de quince días, para oir re
clamaciones. 

Vega delnfuczones 17 de Junio 
de 1907.—El Alcalde, José García. 

Alcaldía eomtilueioml de 
Beca de Buérgano 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de quince dias 
en la Secretaría de este Ayunta-

. miente, el registro fiscal de edificios 
y solares, i fin de que los contribu
yentes lo examinen y hagan las re
clamaciones que estimen pertinen
tes; pasado dicho plazo no se admi
tirá reclamación alguna. 

Boca de Huérgano 18 de Junio de 
1907.—Kl Alcalde, Julián Riega. 

JUZGADOS 

Requisitoria • 
Don José Iturmendi López, Juez 

'maoiaipal, on funciones de Juez 
de instrucción del partido judicial 
de Vslmaseda. 
Por la prp.seute, y como compren

dido en el núaieri primero del ar
ticulo 835 do la ley da Enjuiciamien
to criminal', se llama y busca á los 
procesados Ambrosio Fernández, 
Lu's Núñez y Bslbíno Fernández, 
cuyas stíñds y demás circunstancias 
se expresan á continuación, para 
que en el término de-liezdius com
parezcan ante este Juzgado con el 
fio de practicar noa diligencia en la 
causa que se les signe por juegos 
piohib'do?; bajo apercibimiento de 
que, si no comparecen, serán decla
rados rebeldes. 

Al propio tiempo, y en rsombre do 
S. M. el Rey D. Alfjoso XIII 
(Q D. O.), exhorto y requiero á to
das las autoridades de la Nacióo, 
para que procedan á la busci y cap 
tura de Fernández. Núñez y Fer 
nández, y si fuesen habidos los con
duzcan á la cárcel de este partido á 
disposición de este Juzgado, por ha 
liarse acordada su prisión provisio
nal. 

Dada en Valmaseda á 14 de Junio 
de 1907.—José Iturmendi.—Ante 
mi, Ensebio González. 

Señai de loa procesados 
Ambrosio Feroándezy Fernández, 

hijo dé Ruque y Tomasa, natural de 
Cogorderos, partido de Astorga, 
provincia de León, de 29 años, sol
tero, jornalero. 

Luis Núñez Barreiro, de Valentín 
y Rosa, natural de Herrerías de Val-
carca, partido da Villafranca, pro
vincia de León, de 31 años, casado, 
jornalero. 

Balbino Fernández Galao, hijo de 
Manuel y Manuela, natural deTreita, 
partido de Villafranca, provincia de 
León, de 29 años, soltero, jornalero. 

Cédula de cttacióit 
Por la presente, y en virtud de 

providencia dictada por el Sr. Juez 
de instrucción del pbrtido, D. Epifa-
nio Diez Martínez, en el sumario 
núm. 14, de este año, sobre viola
ción de eorrespondencia telegráfica, 
se cita al denunciante en expresada 
causa D. Ramón Patit Alonso, ve
cino que fué de esta villa, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en ol término de diez dias, contados 
desde la inserción de la presente en 
los periódicos oficiales, comparezca 
ante este Juzgado, á fin de recibir
le declaración en repetido sumario; 
bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio de ley si no lo verificara. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAÍ do la pioviccia, extiendo la 
presente en La Vecilla á 15 de Ju
nio de 1907.—L. Eoiilio María Soiis. 

ANÜNCIOS OFICIALES 

Don Juan Gortázar Arrióla, primer 
Teniente del Regimiento Infante
ría de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez 
instructor del expediente que se 
sigue al recluta de este Cuerpo, 
José Rio ArgüBllo, por haber fal 
tado ú la concentración dispuesta 
por Real orden-circular do 13 de 
Febrero último. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito v emplazo al recluta José Rio 
ArgUallo, hijo de Francisco y de 
Juana, natural de Priaranza, parro
quia de ídem, Ayuntamiento de 
Luyego, Concejo de Ídem,provincia 
de León, Distrito militar déla 7.* 
Región, nació en 9 de Septiembre 
de 188b, de oficio jornalero, edad de 
21 años, estado soltero, su estatura 
de 1'585 metros, señas personales 
se ignoran, por no estar en la filia-

¡ ción,'y perteneciente al reemplazo 
de 1905, para que en el plazo de 
treinta dite, á contar del en que se 
publique esta requisitoria en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Francisco, 
fl responder á los cargos que le re 
sultán en ol citado proceuimiento; 
bsjo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

A la vez, encargo tacto á las au
toridades civiles como militares dis
pongan la busca y captura del refe
rido individuo, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en el 
cuartel de San Francisco, sito en 
esta ciudad de Vitoria, coadyuvando 
asi la administración de justicia. 

Dada en Vitoria á 10 de Junio de 
1907,—Juan Gortázar. 

Don José Maria Payueta Bastida, 
Comandante dei Regimiento In
fantería de Bailén, núm. 24, y 
Juez instructor del expediente se 
guido contra él recluta Constan
tino Ordóñez Balbueua, por haber 
faltado á la concentración. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al recluta Constanti
no Ordófiez Balbuenn, hijo de Juan 
y de Irene, naturaldeCiguera, Ayun
tamiento de Salamón, prevínola de 
León, Juzgado de primera instancia 
de Riaño, de oficio jornalero, de 21 
años de edad, soltero, de estatu
ra de l'H40 metros, y cuyas ssñas 
personales son desconocidas, para 
que en el término de treinta dias, 
contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el BOLETN OFI
CIAL da la provincia de León, se pre
sente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Infantería de esta.plaza, 
á responder de los cargos que le re 
sultán en el citado expediente; bajo 
apercibimiento.de que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S. VI. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tonas las autoridades, 
tanto civiles como militares y agen
tes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligeucias en la 
busca y captura del acusado Cons
tantino Ordóñez Balbuena, y caso 
de ser habido se le conduzca á esta 
plaga, á mi disposición, con las se
guridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta 
facha. 

Dada oo Logroño á 9 de Junio de 
1907.—José Maria Payueta. 

Don José María Payueta Bastida, 
Comandante dei Regimiento lo-

. fjnteria de Bailén, núm..24, y 
Juez instructor del expediente se 
guido contra el recluta destinado 
á este Regimiento; Ubáldo Maclas 
Hidalgo, por haber faltado á la 
concentración. •'' •• 
Por la presenté requisitoria Hamo, 

cito y emplazo al recluta..Ubaldo 
Maciss Hidalgo, natural de Villade 
mor de la Vega, provincia de León, 
partido judicial de Valencia de Don 
Joan, hijo de Pedro y de Benita, de 
oficio jornalero, do 25 años de edad, 
de estado eolteró, de . estatura de 
l'BOS metros, y cuyas señas perso
nales son desconocidas, para que en 
el término de treinta dias, contados 
desde la publicación de esta requi-
sitória en el BOLETÍN OFICIAL de ia 
provincia da León, se presente en 
este Juzgado, sito en el cuartel de 
Infantería de esta plaza, á responder 
do loo cargos que le resultán en el 
citado expediente; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde,' siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto y 
requiero á todas Jas autoridades, 
tanto civiles como militares y ó los 
agentes de ia policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del acusado 
Ubaldo Macias Hidalgo, y caso de ser 
habido se le conduzca á esta plaza, 
á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo he 
acordado en diligencia de este día. 

Dada en Logroño á 9 dé Junio de 
1907.—José Maria Payueta. 

Don Román Asenjo Gutiérrez, pri
mer Teniente del Regimiento In
fantería de La Lealtad, núm. 30, 
y Juez instructor del expediente 
que por la falta de concentración 
a banderas, se le sigue al soldado 
del citado Cuerpo, Manuel Otero 
Prieto. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al referido soldado, 
hijo de Cándido y de María, natural 
de Luyego (León), de 22 años de 
edad, soltero, y oficio jornalero, con 
la talla de 1'605 metros (descono
ciéndose las demás seSa«geaerales), 
para que en el término de treinta 
dias, contados desde el en que se pu -
blique en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el cuartel que 
ocupa la fuerza del citado Regimien
to; en la inteligencia que de no ve
rificarlo, se le declarará rebelde, pa
rándole los perjuicios ;í que haya 
lugar. 

Portante, en nombre de S. tí. el 
Rey (Q. D. G.),encargo y de mi p-u-
te ruego á todas las autoridades, así 
civiles como militares y policía ju
dicial, activen las más vivas dili
gencias en su busca y captura, y 
caso de ser habido conducirlo en ca
lidad do preso, á mi disposición, en 
esta plaza; pues asi lo tengo acor
dado en diligeLcia de este día. 

Burgos 12 de Junio de 1907.—Ro-. 
má/i Asetijo.' 

Don José María Payueta Bastida,Co
mandante del Regimiento Infan
tería de Büiléo, núm. 21, y Juez, 
instructor del expediente seguido 
contra el recluta destinado a este 
Regimiento, Eugenio Prieto Fer
nández, por haber faltado á la con
centración. : 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al recluta Eugenio 
Prieto Fernández, hijo de Victoria
no y de Concepción, natural de San 
Pedro, 'Ayuntamiento de Láncara, 
provincia de León, de oficio labra
dor, de 21 años de edad, de estado 
soltero, y cuyas señas personales ; 
son desconocidas, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria 
o» el BOLBTÍN OFICIAI de la provin
cia de León, se presente en este Juz
gado, sito en el cuartel de Infante-
Ha do esta plaza, para responder de 
los cargos que le resultan en el ci
tado expediente; bajo apercibimien
to de que, si no comparece en el 
expresado plazo, será declarado re
belde, s guiéndosele el perjuicio A 
que haya logar. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas lasautoridades,tan
to civiles como militares y agentes 
de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la bus
ca y captura del abusado Eugenio 
Prieto Fernández, y caso de ser ha
bido se le conduzca i esta plaza, i 
mi disposición, con las seguridade» 
convenientes, conforme lo hé acor
dado en diligencia de esta fecha. 

Dada en Logroño á 8 de Junio de 
1907.—José Maria Payueta. 
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